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El feminicidio constituye la forma más grave de 
discriminación y de violencia basada en género, contra las 
mujeres y las niñas, en un “contexto social y cultural que las 
ubica en posiciones, roles o funciones subordinadas, que 
favorece y las expone a múltiples formas de violencia”1. 
En este sentido, la consagración del feminicidio como 
tipo penal autónomo en el Código Penal Colombiano 
(CP) desde el 2015 reconoce la existencia de un contexto 
histórico de desigualdad y de relaciones de poder 
inequitativas, caracterizadas por el uso de estereotipos 
negativos; los cuales propician actos de discriminación 
y violencia extrema que pueden manifestarse antes 
o de manera simultánea a la muerte de una mujer2.
Además, responde al cumplimiento de las obligaciones
internacionales adquiridas por el Estado colombiano,
en el marco de la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la
Mujer y la Convención sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW,
por su nombre en inglés Convention on the Elimination
of All Forms of Discrimination against Women).

Concretamente, la investigación penal de muertes violentas 
de mujeres como un feminicidio y la búsqueda de razones de 
género como móvil pretende un cambio significativo en la 
política criminal, que contribuya a dar una respuesta eficaz a las 
vulneraciones constantes que viven las mujeres, por medio de la 
investigación oportuna y la sanción de los responsables de ese 
tipo de violencia.

La presente Guía es una adaptación al ordenamiento jurídico 
colombiano del Modelo de Protocolo Latinoamericano de 
investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de 
género (femicidio/feminicidio)3 elaborado por la Oficina Regional 
para América Central del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (OACNUDH) y ONU Mujeres. 
Fue desarrollado por la Subdirección de Políticas Públicas y 
Estrategia Institucional, con el apoyo de ONU Mujeres, quien 
contribuyó con la proyección de un primer borrador. Además, 
fue revisado por Françoise Roth–corredactora del Modelo 
Latinoamericano de ONU–, y con la colaboración de fiscales 
con experiencia en esta conducta delictiva de las diferentes 
direcciones seccionales a nivel nacional.

Introducción
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¿Para qué sirve esta guía?

� Aporta herramientas prácticas para mejorar la 
investigación criminal del feminicidio.

� Promueve la incorporación de la perspectiva de género 
durante todo el proceso penal, desde la investigación hasta 
la judicialización.

� Brinda pautas para fortalecer los actos de investigación 
desarrollados a nivel institucional.

� Contribuye al cumplimiento del estándar de debida 
diligencia en la investigación penal.

¿A quién va dirigida? 

� Fiscales e investigadoras(es) que apoyan y ejecutan 
los actos de investigación, el análisis criminal y la judicialización 
relacionados con casos de feminicidio.

� Servidores(as) de la Fiscalía General de la Nación, que dentro de 
su labor desarrollen acciones relacionadas con la investigación, 
análisis, diseño y ejecución de estrategias vinculadas con otras 
formas de violencia basada en género.

Alcance

La guía debe aplicarse desde que se tiene conocimiento 
de la muerte violenta de una mujer, incluyendo los 

casos conocidos inicialmente como suicidios4, y durante las 
diferentes fases del proceso penal, dado que la Fiscalía General 
de la Nación, desde el inicio de la investigación siempre debe 
partir de la hipótesis de que se trató de la consumación o la 
tentativa de un feminicidio. En el mismo sentido, cuando se trate 
de la muerte de una mujer trans5.
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Estructura de la guía

Esta guía contiene cinco capítulos, a saber: (i) 
Conceptos clave; (ii) ¿Qué es el feminicidio?, 
en la normatividad internacional y en la 

legislación penal colombiana; (iii) Herramientas 
para la investigación del feminicidio; (iv) Teoría del 
caso; y (v) Instrumentos internacionales de protección. 
A lo largo de estos capítulos se brindan herramientas 
esenciales, conceptuales y prácticas, para la adecuada 
toma de decisiones en materia de investigación en 
casos de feminicidio. 

El primer capítulo ofrece conceptos claves necesarios 
para comprender las diversas formas de violencia 
basada en género, que pueden presentarse antes 
o durante la consumación de un feminicidio; a su 
vez, brinda orientación para el análisis del género, 
la identidad de género, la orientación sexual, los 
prejuicios, estereotipos y discriminación de género, en 
el marco de la investigación penal. 

El segundo capítulo desarrolla el concepto de feminicidio y sus mo-
dalidades. Igualmente, presenta el desarrollo normativo del tipo pe-
nal. Además, de forma ilustrativa, brinda ejemplos y criterios orienta-
dores con miras a facilitar la aplicación de estos instrumentos. Por su 
parte, el tercer capítulo presenta aspectos relevantes para la cons-
trucción de las hipótesis en investigaciones de feminicidio y para la 
planeación de la investigación en torno al desarrollo de los actos de 
investigación bajo una perspectiva de género.

El cuarto capítulo aporta elementos orientadores para la 
formulación de la teoría del caso. Finalmente, el quinto capítulo se 
enfoca en criterios normativos de carácter internacional y nacional 
que contribuyen al fortalecimiento de la labor argumentativa de 
fiscales.
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Sexo

I. CONCEPTOS CLAVES

Uno de los aspectos fundamentales para comprender e investigar el delito de feminicidio tiene que ver con las nociones que se 
tienen sobre violencias basadas en género contra la mujer, de ahí que en adelante se aborden algunos conceptos claves.

Dar click

Género

Orientación
sexual

Identidad
de Género
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“Personas que 
presentan 

simultáneamente 
características 

genéticas, 
congénitas, 
endocrinas o 

morfológicas de 
hembra y macho”9.

“Personas cuyas 
características 

genéticas, 
morfológicas y 
endocrinas le 

identifican como 
macho, según la 

clasificación 
biológica”8 .

Hombre
“Personas cuyas 
características 

genéticas, 
morfológicas y 
endocrinas le 

identifican como 
hembra, según la 

clasificación 
biológica”7.

Mujer

Sexo

Se refiere “a las características genéticas, endocrinas y morfológicas del cuerpo”. Las categorías utilizadas para clasificar estas 
características en los seres humanos son6:

Fuente: elaboración propia
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Género

Se refiere a los significados sociales que se atribuyen a las diferencias biológicas entre los sexos. Es una construcción sociocultural 
que afecta la forma como se distribuyen los recursos, la riqueza, el trabajo, la adopción de decisiones, el poder político, y el 
disfrute de los derechos dentro de la familia y en la vida pública10. De este conjunto de atribuciones se crean roles de género 
que determinan los comportamientos, las relaciones sociales y lo que se considera apropiado para hombres y mujeres11. El 
género comprende también un conjunto de prácticas, discursos y representaciones sociales12 que históricamente “pretende 
asignar un lugar jerárquico a las personas en función de cómo es percibido su sexo”13. En la tabla que sigue se contrastan las 
particularidades de estos dos conceptos:

GéneroSexo Vs.

• Establece diferencias entre mujer, hombre e 
intersexual.

• Es una categoría que se asigna al nacer.
• Refiere a las características físicas y biológicas. 
• Diferencia un cuerpo de otro, con base en la 

composición cromosómica, el componente 
biológico (hormonal) y los genitales externos e 
internos.

• Establece diferencias entre lo femenino y lo 
masculino.

• Es una construcción sociocultural que señala 
cómo debe ser lo femenino y lo masculino.

• Es una identidad aprendida, adquirida y 
relacional14.

• Determina qué se espera y qué se permite en 
una mujer o en un hombre (cómo vestirnos, 
cómo hablar, cómo expresarnos).

Fuente: elaboración propia
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Orientación
sexual

Es la capacidad de cada persona de sentir atracción emocional, afectiva y/o sexual 
por personas de un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un 
género, así como la capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales con estas 
personas15. En la siguiente tabla se recoge información adicional sobre este concepto:

Persona bisexual Hombre gay

Mujeres que se sienten 
emocional, sexual y/o 
románticamente atraídas 
por hombres.

Hombres que se sienten 
emocional, sexual y/o 
románticamente atraídos 
por mujeres.

Personas que se sienten 
emocional, sexual y/o 
románticamente atraídas 
por hombres y mujeres, 
indistintamente.

Hombres que se sienten 
emocional, sexual y/o 
románticamente atraídos 
por otros hombres.

Mujeres que se sienten 
emocional, sexual y/o 
románticamente atraídas 
por otras mujeres.

Mujer lesbiana

Orientación sexual

Persona heterosexual

El género se ha expresado 
históricamente en los siguientes 
elementos17:

1.  Atributos: Lo femenino se relaciona con 
la ternura, fragilidad, delicadeza, emoción, 

sacrificio, sumisión, abnegación, y renuncia; mientras 
que lo masculino con la agresividad, fuerza, competen-
cia, racionalidad.

2. Roles: Las mujeres tienen que ser madres y amas de 
casa y, estar al servicio de los hombres a quienes les 
deben obediencia; los hombres deben ser proveedores, y 
ejercer la autoridad como jefes de hogar.

3. Espacios: El espacio público es “masculino”, donde se 
despliegan los poderes políticos, económicos, donde se 
les otorga poder y estatus. El espacio privado es “feme-
nino” donde se realizan las labores reproductivas, y do-
mésticas.

→ El concepto de género nos ayuda a entender lo que cree-
mos como características naturales de hombres y muje-
res no se derivan del sexo de las personas, sino que son 
construidas a través de las relaciones sociales y de las 
imposiciones culturales.Fuente: elaboración propia a partir de información tomada de: OEA/CIDH16

¡Recuerde!
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Identidad
de Género

Consiste en la “vivencia interna e individual del género, tal como cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder 
o no con el sexo asignado al momento del nacimiento; este término incluye la vivencia personal del cuerpo (que podría involucrar 
la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que 
esta sea libremente escogida)”18 y otras expresiones de género, incluidas la vestimenta, el modo de hablar y los modales19. La 
categoría identidad de género abarca los términos cisgénero y transgénero. A continuación, se presentan las definiciones y 
características asociadas a estos y se especifica en dónde fiscales e investigadoras(es) pueden hallar información relevante 
para reconocer la identidad de género de la víctima de un feminicidio.

Identidad de género
Cisgénero

La identidad de género de la persona corresponde con el sexo 
asignado al nacer��.

Mujer cisgénero: Persona que se identifica como femenina en 
concordancia con el sexo asignado al nacer “mujer”��.

Hombre cisgénero: Persona que se identifica como masculina en 
concordancia con el sexo asignado al nacer “hombre”��.

Transgénero

La identidad de género de la persona no corresponde con el sexo 
asignado al nacer. Las personas trans construyen su identidad, la 
cual no exige la realización de un tratamiento médico o de 
intervenciones quirúrgicas��.

Mujer trans: Persona que se identifica como femenina, aunque su 
sexo asignado al nacer sea “hombre”��.

Hombre trans: Persona que se identifica como masculina, aunque 
su sexo asignado al nacer sea “mujer”��.

Fuente: elaboración propia a partir de información tomada de Principios de Yogyakarta (2016).

Definiciones y características de la identidad de género: Personas cisgénero y transgénero
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Identidad de género real: Corresponde a la manera como una persona se 
autoidentifica en su género, a partir de la relación con su corporalidad y de las 
expresiones de género que hacen parte de su construcción identitaria26. 

Identidad de género percibida: Es la forma como terceros perciben o leen a una 
persona desde los estereotipos, con base en su corporalidad y expresiones de 
género27, sin que esto necesariamente implique que la persona se autoidentifique 
de esa manera.

Ejemplo: Una persona mata a un hombre trans, al considerar que es una “mujer” 
que no cumple con su rol “femenino”, esto se da porque el agresor percibe a la 
víctima como una “mujer”, a pesar de que esta persona no se identifica como tal.

→ Suponer que el sexo, la orientación se-
xual y la identidad de género son lo mismo 
es una interpretación errónea y contribuye 
a la creación de prejuicios y estereotipos.

→ La identidad de género y la orientación 
sexual son categorías diferentes e independientes que 
en muchas ocasiones no son coincidentes; por un lado, 
la orientación sexual se refiere a las preferencias afec-
tivas y eróticas y por otro, la identidad de género alude 
a cómo se identifica alguien. En este sentido, una per-
sona se puede identificar como una mujer transgéne-
ro, independientemente que pueda sentirse atraída por 
hombres, por mujeres o por ambos, sin que ello afecte 
su identidad. 

→ La expresión de género es la forma como se expresa el 
género a través de los gustos, comportamientos y forma 
de vestir de una persona, por lo que, al ser una caracte-
rística externa y visible en el cuerpo de la víctima, brinda 
señales orientadoras sobre la identidad de género real. 
Sin embargo, la forma como cada persona se auto reco-
noce es el principal criterio para determinar su identi-
dad, y puede no coincidir con lo percibido por otros. Por 
ejemplo, una mujer que se viste con ropa ancha, no usa 
aretes y se rapa el pelo de la cabeza podría confundir-
se con un hombre o pensar que es una mujer lesbiana, 
pero la forma como se viste o se comporta no define su 
género, pues ella misma podría autoidentificarse en su 
identidad de género como femenina. 

Identidad
de Género

¡Recuerde!
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La siguiente gráfica presenta algunos conceptos de género de forma ilustrativa, 
desarrollados previamente: 

Conceptos de género

IDENTIDAD DE GÉNERO
Cisgénero / Transgénero

EXPRESIÓN DE GÉNERO
Femenino / Masculino

SEXO
Mujer / Hombre / Intersexual

IDENTIDAD
DE GÉNERO

ORIENTACIÓN
SEXUAL

SEXO

EXPRESIÓN
DE GÉNERO

ATRACCIÓN SEXUAL
Y / O ROMÁNTICA

SEXO ASIGNADO
AL NACER

Mujer
Hombre

Mujer
Hombre

Hombre
Mujer
Mujer
Hombre
Mujer
HombreMujer

Mujer
Hombre

IDENTIDAD EXPRESIÓN SEXO
GÉNERO ORIENTACIÓN SEXUAL

Mujer
Intersexual
Hombre

Hombre

Fuente: Adaptación de “The Genderbread Person versión 4.0”29

Identidad
de Género

→ No todos los tránsitos entre los géneros son binarios 
(femenino o masculino), existen personas a las que se 
les asigna al nacer el sexo hombre, utilizan índices fe-
meninos (como el maquillaje, faldas, etc.) y no se con-
sideran hombres ni mujeres. Aquí pueden encontrarse a 
las personas de “género fluido”28.

→ En caso de duda, fiscales e investigadores(as) deben 
darle prevalencia a lo que la persona manifieste en 
relación con su identidad de género, su orientación se-
xual, sexo y género (salvo que el motivo del feminici-
dio obedezca a la identidad percibida por quien realice 
la agresión). 
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Es una idea generalizada o una etiqueta basada en características y roles que delimitan lo que “debe ser” 
una mujer o un hombre en ciertos contextos30. Estos estereotipos suelen hacer énfasis en características 
físicas, biológicas, sexuales y sociales31 que refuerzan y justifican un trato desigual (por considerar a las 
mujeres como débiles, cuidadoras, serviles y sentimentales, y a los hombres como seres racionales, 
independientes, fuertes, que tienen el control y pueden asumir grandes responsabilidades). Los 
estereotipos de género son negativos32 y generan situaciones de discriminación cuando por medio de ellos: 

• Se niega un derecho33. Esto ocurre, por ejemplo cuando:
☞ Se niega el acceso a la administración de justicia al considerar “la violencia de pareja como un asunto privado en el cual no debo meterme”.
☞ No poder administrar el dinero o los bienes dentro de la familia, ni asumir obligaciones financieras sin el respaldo de un hombre.
☞ Se le niega la posibilidad de estudiar profesionalmente o de desarrollar habilidades académicas.

• Se impone una carga desproporcionada a las mujeres o a los hombres según su rol34. Son ejemplos de este tipo de estereotipos las siguien-
tes afirmaciones:
 ☞  Las mujeres deben encargarse del cuidado y la limpieza y, de mantener la unidad de la familia. 
 ☞  Una buena esposa no reacciona, siempre tiene actitud de sumisión y calla.
 ☞Las mujeres deben ser “ de su casa”. Se encargan de la crianza de los hijos por encima de sus aspiraciones personales y/o profesionales.

• Se disminuye la responsabilidad del agresor. Por ejemplo:
☞ La mujer provocó la agresión de su pareja. 
☞ Los celos son sinónimo de amor.
☞ A la víctima le gusta que le peguen porque si no deja a su agresor es porque consiente la violencia ejercida en su contra.
☞ La mujer necesita al hombre para vivir protegida, segura y amada.

Estereotipos de Género
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• Se violan derechos y libertades fundamentales de las mujeres y las niñas. En esta situación 
se pueden enunciar los siguientes estereotipos estar ente afirmaciones como las siguientes:
☞ “Las mujeres decentes no se visten provocativamente” y cuidan su virginidad.
☞ “Tú no eres nadie sin mi”.
☞ Vigilar y juzgar las relaciones sexuales que tiene la mujer y sus cambios de pareja.
☞ Control de llamadas, redes sociales, amistades y conversaciones en redes sociales como forma 
de “protegerla”.
☞ “Su conducta es antinatural, contraria a lo que se considera normal”.
☞ Regular la relación de la mujer con sus padres, familiares y amigos.

• Se produce un trato diferencial entre hombres y mujeres (discriminación). Esto ocurre, 
por ejemplo cuando en ellos se fundamentan:
☞ Actos de violencia ejercidos sobre “mujeres y niñas” que pertenecen a grupos étnicos, 
identitarios (orientación sexual e identidad de género diversa) o ejercen roles que se perciben 
como “diferentes”, es decir, no se ajustan o se distancian de lo que se considera “normal”35 .
 ☞  Acciones que pretenden demostrar el menor valor, desprecio, o rechazo atribuido a las 

mujeres que pertenecen a ciertos grupos sociales. Ej. mujeres que ejercen actividades sexuales 
pagas en contextos de prostitución.

→  Existen muchos estereotipos o etiquetas 
en la investigación de casos sobre mujeres 
que son víctimas de violencia basada en gé-
nero. Entre ellos “la mentirosa”36 (miente 
acerca de un delito para vengarse de su pa-

reja) o “la sexualmente disponible”37 (las mujeres están 
disponibles hasta que digan lo contrario); estas creen-
cias sobre las mujeres suelen ser utilizadas para justifi-
car todo tipo de agresiones y sustentar la violencia en su 
contra.

→ Para identificar la motivación del autor de la conducta 
punible es útil verificar los estereotipos que rodearon la 
violencia ejercida en contra de la víctima.

¡Recuerde!
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Cuatro hombres matan a una mujer trans, golpeándola y mutilando su genital; 
durante el hecho, uno de los agresores graba el ataque y alude que las personas 
trans “son antinaturales y deben ser eliminadas”. 

En este caso, existe un estereotipo debido a la diferencia de la víctima, con lo 
que se considera “normal o natural” por parte de los agresores y desata un 
comportamiento violento contra la integridad de la mujer.

• La violencia excesiva utilizada en la agresión es un hecho indicador del prejuicio sobre 
la identidad de género (mujer trans) de la víctima.

• La violencia ejercida sobre zonas de connotación sexual (genital) devela el rechazo que 
tienen los agresores hacia las mujeres con características identitarias distintas.

• Las falsas creencias de los agresores sobre el grupo al que la víctima pertenece (perso-
nas con identidad de género diversa) se refleja en el discurso de una de las personas que 
intervienen en el hecho (quien manifestó que esas personas “son antinaturales”).

Caso: Violencia por prejuicio contra 
mujeres trans


2022

Blues

57.144
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La discriminación contra las niñas y las mujeres significa tratarlas de forma diferente que a los niños y los hombres38, de modo 
tal que termine afectando directa o indirectamente la vida, libertad y seguridad de las mujeres a lo largo de todo su ciclo vital, 
en todos los ámbitos donde se desempeñan (tanto públicos como privados)39. Los estereotipos de género han propiciado las 
condiciones de discriminación contra la mujer en múltiples campos (personal, social, en el hogar, legal e institucional), por lo 
cual la discriminación impide el libre ejercicio de los derechos fundamentales.

En particular, la discriminación que sucede en el hogar tiende a ser normalizada y, por lo tanto, la percepción del daño es 
baja, lo que facilita la configuración del ciclo de violencia y evita que las víctimas busquen situaciones de salida. Por todo 
lo anterior, “la violencia contra la mujer es una forma de discriminación que inhibe gravemente la capacidad de la mujer de 
gozar de derechos y libertades en pie de igualdad con el hombre” 40.

DISCRIMINACIÓN CONTRA NIÑAS Y 
MUJERES 
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Siguiendo la Convención Americana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, es cualquier acción o 
conducta, basada en el género y agravada por la discriminación, 
que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 
La cual se produce en un contexto de discriminación que 
corresponde a un fenómeno social y cultural que apoya una 
concepción de inferioridad y subordinación de las mujeres 
y supremacía y poder de los hombres41. Esta violencia se 
produce cuando la mujer rechaza los roles que le han sido 
asignados o asume comportamientos incompatibles con 
su estado de sujeción. Por lo tanto, se manifiesta como 
forma de sancionar el incumplimiento de los atributos, 
roles o espacios asignados cultural e históricamente. En 
últimas, la violencia de género busca mantener el sistema 
según el cual las relaciones de poder permiten el dominio 
de lo masculino y la subordinación de lo femenino.

Es importante que fiscales e investigadoras(es) tengan 
en cuenta que la violencia basada en género contra las 
mujeres y las niñas es una forma de discriminación42 e 
incluye diversas formas de violencia, entre ellas: 

VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO CONTRA LAS 
MUJERES

DEFINICIÓN

EJEMPLO:

“La acción u omisión destinada a degradar 
o controlar las acciones, 
comportamientos, creencias y decisiones 
de otras personas, por medio de 
intimidación, manipulación, amenaza, 
directa o indirecta, humillación, 
aislamiento o cualquier otra conducta que 
implique un daño o perjuicio en la salud 
psicológica, la autodeterminación o el 
desarrollo personal.”

• Ejercer control sobre la persona al revisar 
el celular y/o redes sociales

• Críticas destructivas, comentarios 
negativos y ridiculizar frente a los demás. 

• Enfadarse por incumplimiento de tareas 
consideradas propias de la mujer.

“Riesgo o disminución de la integridad 
corporal de una persona.”

VIOLENCIA
PSICOLÓGICA *

VIOLENCIA
FÍSICA*

DEFINICIÓN

EJEMPLO:
• Golpizas, empujones, sacudidas, 

estrujones (los empujones o zarandeos 
pueden no dejar ningún tipo de marca en 
el cuerpo), agresiones con objetos o 
líquidos, ácidos o sustancias similares o 
corrosivas que generen daño o destrucción 
al entrar en contacto con el tejido 
humano.A 

Fuente: elaboración propia a partir de la Ley 1257 de 2008, Convención Belém Do Pará, Corte Constitucional y 
Forensis Datos para la Vida INML (2014).

Manifestaciones de Violencia
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DEFINICIÓN

EJEMPLO:

“Se entiende todo acto que mediante el uso de 
la violencia física, psíquica o moral, se ejerce 
sobre una persona para imponer una conducta 
sexual en contra de su voluntad B, provocar la 
realización de un acto de naturaleza sexual en 
condiciones de indefensión, atentar contra el 
normal desarrollo de la sexualidad C y/o 
vulnerar las condiciones sexuales plenas de 
salud y bienestar físico o psíquico D. La 
violencia sexual atenta contra la libertad, la 
integridad y la formación sexuales y constituye 
una forma de violencia que involucra diferentes 
tipos de ataques de naturaleza sexual, que son 
perpetrados en contra de mujeres, hombres y 
NNA, que genera repercusiones tanto para las 
víctimas como para los testigos y puede causar 
efectos desestabilizadores profundos en 
comunidades y poblaciones en su conjunto E.”

• Violaciones en el marco de la pareja o el 
matrimonio.

• Acoso sexual.
• Embarazos forzados.
• Presionar para tener relaciones sexuales 

no deseados.

“Pérdida, transformación, sustracción, 
destrucción, retención o distracción de 
objetos, instrumentos de trabajo, 
documentos personales, bienes, valores o 
derechos económicos destinados a 
satisfacer las necesidades de la mujer.”

VIOLENCIA
SEXUAL *

VIOLENCIA
PATRIMONIAL*

DEFINICIÓN

EJEMPLO:
• Registrar los bienes de la sociedad 

conyugal a nombre del esposo.
• Destruir bienes personales y/o materiales, 

vender sin autorización objetos de valor o 
propiedades.

• Destruir u ocultar documentos que 
prueben que la mujer es propietaria de 
algún bien.

DEFINICIÓN

EJEMPLO:

“El deseo de castigar a quienes se considera 
que desafían las normas sociales de género y 
de sexualidad, por tanto, es una violencia que 
se da a razón de la orientación sexual e 
identidad de género de las personas. 
Comprende la violencia como un fenómeno 
social, no como un hecho aislado. Analiza el 
contexto social y cultural en el que sus 
víctimas han vivido, además de los prejuicios 
que han construido sus victimarios y la 
motivación que los lleva a cometer esos actos 
de violencia. 

• Mutilación genital en las mujeres trans, 
desfeminización, “violaciones correctivas” en 
mujeres lesbianas y hombres trans, persecución, 
amenazas o castigos a hombres gay.

• Ejercer violencia simbólica contra personas 
con orientación sexual e identidad de género 
diversa.

• Discriminar, atacar o excluir a personas con 
base en su orientación sexual e identidad de 
género diversa.

• Fomentar discursos de odio que inciten a la 
violencia sobre personas con orientación 
sexual e identidad de género diversa.

“Cualquier acción u omisión orientada al 
abuso económico, el control abusivo de 
las finanzas, recompensas o castigos 
monetarios a las mujeres en razón de su 
condición social, económica o política. 
Esta forma de violencia puede 
consolidarse en las relaciones de pareja, 
familiares, en las laborales o en las 
económicas F.” 

VIOLENCIA
POR PREJUICIO *

VIOLENCIA
ECONÓMICA*

DEFINICIÓN

EJEMPLO:
• Hacer uso del poder económico para 

controlar las decisiones y proyecto de vida 
de la pareja.

• Prohibir la participación o toma de 
decisiones sobre la economía del hogar, 
impone a la pareja la obligación de 
rendirle cuentas de todo tipo de gasto. 
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DEFINICIÓN

EJEMPLO:

“Está asociada principalmente con los 
estereotipos de género que se realiza por 
parte de las autoridades competentes en la 
atención de la violencia contra las mujeres y 
las implicaciones en el acceso a la justicia, 
y su manifestación a través de acciones u 
omisiones que connotan actos de 
discriminación hacia las mujeres y 
trasgreden el deber de la diligencia debida G.”

• El Estado y sus operadores judiciales no 
actúan conforme a sus obligaciones en casos 
de violencias por razón de género, cuando una 
mujer ha sido violada con base en ese 
estereotipo de género y mitos sobre las 
supervivientes de violencia sexual H.

• Un juez absuelve al perpetrador dudando de 
la credibilidad del testimonio de la mujer a 
pesar de la evidencia del caso.

• El Estado y sus operadores judiciales se 
convierten en agresores cuando no adoptan 
medidas eficaces a favor de las mujeres 
víctimas de violencia de género en tiempos 
razonables I.

VIOLENCIA
INSTITUCIONAL *

*La violencia física, sexual, psicológica y patrimonial fueron definidas por la Ley 1257 de 2008.
 

A Observatorio Nacional de Violencias Línea de Violencias de Género ONV Colombia Guía Metodológica de la Línea de Violencias de 
Género LVG Serie Registros. Observatorios, Sistema de Seguimiento y Salas Situaciones en Salud ROSS Colombia, ministerio de 
salud. 2016, pág. 26.

B Esta definición fue tomada de: Defensoría del Pueblo de Colombia, Profamilia y OIM (2007) Módulo de la A la Z en Derechos sexua-
les y reproductivos para funcionarios y funcionarias con énfasis en violencia intrafamiliar y violencia sexual, Bogotá: USAID-OIM-
FUPAD, pág. 66. Por su parte en el Estatuto de Roma, el crimen Anuncios de violencia sexual como crimen de lesa humanidad se 
define a partir de los siguientes elementos: “un acto de naturaleza sexual contra una o más personas o haya hecho que esa o esas 
personas realizarán un acto de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza de la fuerza o mediante coacción, como la 
causada por temor a la violencia la intimidación, la detención coma la opresión psicológica o el abuso de poder, contra esa o esas 
personas u otra persona o aprovechando un entorno de coacción o la incapacidad de esa o esas personas de dar su libre consenti-
miento”. Ver: “Elementos de los crímenes. Aprobados por la Asamblea de Estados Partes en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
internacional primer periodo de sesiones Nueva York, 3 a 10 de septiembre de 2002”, en Valencia Villa (comp.) Compilación de De-
recho Penal internacional. El Estatuto de Roma y otros instrumentos de la Corte Penal Internacional, Bogotá: Oficina en Colombia 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, pág. 112. [en línea] Recuperado el 20 de marzo de 2015 
de: http:/www.hchr.org.co/publicaciones/libros/NU%20Derecho%20Penal%201.pdf.

C Cabrera, Linda et al. (2013) Lineamientos de política criminal para la protección del derecho humano de las mujeres a una vida libre 
de violencia sexual. Bogotá: Corporación SISMA mujer, pág. 105 

D Ibidem: Págs. 103-104
E Ministerio Británico de Relaciones Internacionales y de la Commonwealth (2014) Protocolo internacional de documentación e 

investigación de violencia sexual en situaciones de conflicto armado: Estándares básicos de mejores prácticas para la documen-
tación de la violencia sexual como crimen internacional, Londres: Gobierno Británico. pág. 15.

F Articulo 2 inciso 2 de la Ley 1257 de 2008
G Conceptualización a partir de Belem do Pará Art. 2c. y Art. 7a.
H Corte Constitucional Sentencia T-735 de 2017. MP. Antonio José Lizarazo Ocampo
I  Corte Constitucional Sentencia T-462 de 2018. MP. Antonio losé Lizarazo Ocampo.
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Así mismo, durante la investigación 
de la muerte violenta de una mujer 
o niña, es relevante tener presente 
que estas pueden ser víctimas 
de violencias basadas en género 
durante los diferentes ciclos de 
vida, los cuales suelen generar 
impactos distintos sobre estas 
y sus familias. En la siguiente 
ilustración se describen las 
violencias que, con mayor 
frecuencia, se producen según 
el ciclo vital de las mujeres.

Violencia física, violencia psicológica, 
violencia patrimonial, actividades de

trabajo doméstico forzado en el hogar de 
hijos o familiares.

    Cuidado forzado de miembros del 
hogar (Nietos).

Daño ejercido al cuerpo de la mujer en 
estado de embrarazo, que afecta al feto y 
es causado por padre o terceros, 
violencia contra el feto que pueden 
producir el aborto cuando se 
tiene conocimiento que el 
sexo del feto es mujer.

Abuso sexual infantil, maltrato 
infantil, desnutrición y 

enfermedades por descuido.
Violencia física, psicológica y 

sexual, negligencia y desnutrición, 
castigos violentos.

Abuso sexual infantil, maltrato infantil, 
desnutrición y enfermedades por 

descuido. Violencia física, 
psicológica y sexual, negligencia 

y desnutrición, castigos 
violentos, explotación 

sexual y laboral 
infantil

Matriminio infantil, 
desnutrición, contagio de 

VIH/SIDA, explotación sexual. 
Embarazo forzado, negación de la 

Interrupción Voluntaria de Embarazo 
(IVE), parto inseguro.

INFANCIA (6-11)

PRIMERA
INFANCIA (0-5)

Baja remuneración laboral, riesgo de abuso 
sexual en el lugar de trabajo, acoso, 

hostigamiento, explotación 
sexual, violencia de pareja, 

violencia económica, 
negación del IVE.

JUVENTUD (14-26)

Embarazo forzado, explotación 
sexual, aborto por violencia 
física,  VIH/SIDA, violencia 
económica, negación de IVE.

ADULTEZ
(27-59)

PRENATAL

ADOLESCENCIA
(12-18)

VIOLENCIAS
POR CICLO

VITAL

ADULTA
MAYOR

(MAYOR DE 60)

Violencias por ciclo vital

Fuente: elaboración propia a partir de la Ley 1098 de 2006, Ley 1804 de 2016, Ley 1622 de 2013, Ley 1251 de 2008, 
Defensoría del Pueblo (2019) e Instituto Nacional de Medicina legal (2018)
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PERSPECTIVA DE GÉNERO

“La perspectiva de género es un lente, un enfoque con el que se observan, 
analizan y examinan las formas en que las vivencias de hombres y mujeres son 
diferentes y constituyen el resultado de factores de discriminación que se asocian, 
se estructuran y se reproducen en las sociedades que motivan la violencia contra 
las mujeres y las niñas, e inciden en el impacto diferenciado de estas”43. Dicha 
categoría ayuda a visibilizar cómo los estereotipos de género producen acciones 
discriminatorias e influyen en la construcción de los géneros44.

La perspectiva de género debe orientar:
 
� Las primeras diligencias.
� El diseño de la investigación.
� La obtención de los medios de prueba y de los indicios, y su interpretación.
� La calificación jurídica de los hechos punibles.
� La estrategia de litigio y el desarrollo del juicio oral. 
� La atención y protección de las víctimas.
� Las medidas de reparación en favor de las víctimas desde una perspectiva de 
género.

La incorporación de una 
perspectiva de género en la 
investigación del feminicidio 
permite:

→ Recolectar elementos materiales probatorios (EMP) y 
evidencia física (EF) sobre los signos e indicios que pue-
dan indicar que la motivación del delito fue “el hecho de 
ser mujer” o su “identidad de género”.

→ Comprender la acción violenta contra una mujer no como 
una conducta aislada sino en un contexto de discrimina-
ción y dominación.

→ Excluir visiones estereotipadas o prejuiciosas sobre acti-
tudes, características o roles de las víctimas o personas 
indiciadas45.

→ Tener en cuenta la desigualdad sistemática que ha su-
frido la mujer y su condición social como factores que la 
ponen en una situación de riesgo y amenaza de violencia.

¡Recuerde!



22

II. El concepto de Feminicidio en la doctrina 
internacional y en legislación colombiana

CONCEPTO DE FEMINICIDIO – DESARROLLO ACADÉMICO

El feminicidio es el asesinato de una mujer por el hecho 
de serlo causado por un contexto de violencia producto 
de la discriminación y los estereotipos en su contra. Es la 
expresión de la búsqueda por eliminar la capacidad de 
las mujeres para convertirse en sujetos autónomos, y 
por lo tanto, representa el fracaso de intentar someter 
y controlar a las mujeres. Corresponde a la forma más 
grave de violencia contra la mujer dado que conlleva a 
su muerte.

El anterior concepto fue construido a partir de los 
estudios sociales realizados por múltiples académicas y 
feministas. A continuación, se presentan los principales 
de ellos: 

El asesinato de mujeres realizado por hombres, motivado por el odio, desprecio, placer o un sentido de 
propiedad de las mujeres. El asesinato misógino de mujeres por hombres.

DESARROLLO DEL CONCEPTO DE

FEMINICIDIO

DIANA RUSSELL

Los crimenes, secuestros y desapariciones de niñas y mujeres son una fractura del Estado de derecho que 
favorece la inoperancia del Estado. El feminicidio es un crimen de Estado. 

MARCELA LAGARDE

La forma más extrema de violencia de género entendida esta como la violencia ejercida por los hombres 
contra las mujeres en su deseo de obtener poder, dominación o control. Incluye los asesinatos producidos por 
la violencia intrafamiliar y la violencia sexual.

ANA CARCEDO - MONTSERRAT SAGOT

Fenómeno social, ligado al sistema patriarcal, que predispone en mayor o menor medida a las mujeres para 
que sean asesinadas, sea por el solo hecho de ser mujeres, o por no serlo de manera “adecuada”, lo que 
supone que la mujer se ha salido de la raya y ha traspasado los límites de lo establecido.

Los feminicidios son clasificados según las circunstancias de ocurrencia, los hechos que le precedieron, y 
según él o los perpetradores:   

JULIA MONARREZ

Íntimo Sexual
Sistémico

Ocupaciones
estigmatizadas

Fuente: elaboración propia a partir de Agatón, Isabel (2013). Justicia de Género: Un asunto necesario.
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A nivel latinoamericano se han identificado varias modalidades del feminicidio. En este apartado se relacionarán dichas 
modalidades con las circunstancias del artículo 104 A C.P., con el fin de ver su aplicación en nuestro ordenamiento jurídico. Cabe 
aclarar que estas categorías pretenden contribuir al análisis del fenómeno, no son una lista taxativa y no coinciden totalmente 
con las circunstancias descriptivas de nuestro tipo penal, por ende, no es necesario que la muerte violenta de una mujer o una 
niña deba enmarcarse en una de estas modalidades para que sea considerada como feminicidio. 

MODALIDADES DEL FEMINICIDIO

Es la muerte de una niña menor de 14 años de edad cometido por una persona en 
el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder que le otorga su 
situación adulta sobre la minoría de edad de la niña.

Es la muerte de una mujer cometida por una persona con quien la victima 
tenía o había tenido una relación o vínculo interno.

MODALIDADES DE FEMINICIDIO46

Íntimo

Familiar
Es la muerte de una mujer en el contexto de una relación de parentesco 
entre la víctima y el victimario.

Por mutilación genital femenina
Es la muerte de una niña o mujer a consecuencia de la práctica de una 
mutilación genital.

Es la muerte de mujeres que son previamente secuestradas, torturadas y/o 
violadas. Puede tener dos modalidades:

1. Sexual sistémico desorganizado. La muerte de las mujeres está acompañada 
por el secuestro, la tortura y/o la violación.

2. Sexual sistémico organizado. Se presume que en estos casos los sujetos activos 
pueden actuar como una red organizada de feminicidas sexuales, con un método 
consciente y planificado en un largo e indeterminado periodo de tiempo.

Sexual sistémico

Infantil*

Es la muerte de una mujer lesbiana o bisexual en la que el victimario (o los 
victimarios) la mata por su orientación sexual, por odio o rechazo de la misma. 

Lesbofóbica y bifóbica

Es la muerte de una mujer por odio rechazo hacia su origen étnico, racial, o sus 
rasgos fenotípicos.

Racista

Circunstancia a - Art. 104 A

Agravante Literal f - Art. 104 B

Agravante Literal f - Art. 104 B

Agravante Literal b  - Art. 104 B

Agravante Literal d  - Art. 104 B

Es la muerte de una mujer transgénero, o transexual en la que el victimario (o 
los victimarios) la matan por su identidad de género, por rechazo de la misma o 
forma de castigo.

Por identidad de género

* Esta es la denominación académica que incluye en la categoria infantil los feminicidios de mujeres menores de 14 años, así se incluye 
en el Protocolo Latinoamericano de muertes violentas de mujeres. Nuestro tipo penal es amplió, y contempla en el agravante b del art. 
104B las personas menores de 18 años, entre otras caracterizaciones. 
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Es la muerte de una niña menor de 14 años de edad cometido por una persona en 
el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder que le otorga su 
situación adulta sobre la minoría de edad de la niña.

Es la muerte de una mujer cometida por una persona con quien la victima 
tenía o había tenido una relación o vínculo interno.

MODALIDADES DE FEMINICIDIO46

Íntimo

Familiar
Es la muerte de una mujer en el contexto de una relación de parentesco 
entre la víctima y el victimario.

Por mutilación genital femenina
Es la muerte de una niña o mujer a consecuencia de la práctica de una 
mutilación genital.

Es la muerte de mujeres que son previamente secuestradas, torturadas y/o 
violadas. Puede tener dos modalidades:

1. Sexual sistémico desorganizado. La muerte de las mujeres está acompañada 
por el secuestro, la tortura y/o la violación.

2. Sexual sistémico organizado. Se presume que en estos casos los sujetos activos 
pueden actuar como una red organizada de feminicidas sexuales, con un método 
consciente y planificado en un largo e indeterminado periodo de tiempo.

Sexual sistémico

Infantil*

Es la muerte de una mujer lesbiana o bisexual en la que el victimario (o los 
victimarios) la mata por su orientación sexual, por odio o rechazo de la misma. 

Lesbofóbica y bifóbica

Es la muerte de una mujer por odio rechazo hacia su origen étnico, racial, o sus 
rasgos fenotípicos.

Racista

Circunstancia a - Art. 104 A

Agravante Literal f - Art. 104 B

Agravante Literal f - Art. 104 B

Agravante Literal b  - Art. 104 B

Agravante Literal d  - Art. 104 B

Es la muerte de una mujer transgénero, o transexual en la que el victimario (o 
los victimarios) la matan por su identidad de género, por rechazo de la misma o 
forma de castigo.

Por identidad de género

* Esta es la denominación académica que incluye en la categoria infantil los feminicidios de mujeres menores de 14 años, así se incluye 
en el Protocolo Latinoamericano de muertes violentas de mujeres. Nuestro tipo penal es amplió, y contempla en el agravante b del art. 
104B las personas menores de 18 años, entre otras caracterizaciones. 

Fuente: elaboración propia a partir de información tomada del Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes de 
mujeres por razones de género (2013)

→ Las modalidades de feminicidio citadas no se excluyen 
entre sí, pueden presentarse feminicidios que recojan va-
rias modalidades.

→ Si bien el suicidio feminicida no es un delito en nuestro 
ordenamiento jurídico, es importante que tanto fiscales 
como investigadoras(es) incorporen una mirada de sos-

pecha frente a los casos de suicidio de mujeres y niñas, 
pues de esta forma se podrían evidenciar posibles con-
textos de subordinación, que podrían adecuarse en el 
delito de inducción al suicidio o, eventualmente, en un 
feminicidio.¡Recuerde!
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De acuerdo con la Corte Constitucional 
en la Sentencia C-297 de 2016, el 
feminicidio corresponde “[...] al tipo 
penal que castiga la muerte de las 
mujeres por el hecho de ser tales 
en un contexto social y cultural 
que las ubica en posiciones, roles o 
funciones subordinadas, contexto 
que favorece y las expone a 
múltiples formas de violencia”47.

¿Cómo diferenciar un 
feminicidio de un homicidio?
No toda muerte violenta de 
una mujer es un feminicidio. En 
algunos casos, la muerte de una 
mujer no obedece a su condición 
de ser mujer o a su identidad 
de género, ni se produce en el 
marco de una relación desigual 
de poder. Como cuando una 

FEMINICIDIO EN EL CÓDIGO PENAL 
COLOMBIANO 

mujer muere por una bala perdida, mientras 
se dirigía a la universidad.

Las diferencias más relevantes entre el 
homicidio y feminicidio48, son:
� El homicidio simple no requiere acreditar 

la calidad sujeto activo ni del pasivo. En el 
caso del feminicidio, el sujeto pasivo debe 
ser una mujer cisgénero o transgénero.

� El tipo penal del feminicidio se diferencia 
del homicidio en el elemento subjetivo 
del tipo, es decir la conducta debe 
necesariamente estar motivada “por su 
condición de ser mujer o por motivos de 
su identidad de género”, móvil que hace 
parte del delito (dolo calificado)49. Dicha 
intención se explica a partir de los actos de 
control, dominio y castigo que se ejercen 
sobre la mujer como consecuencia de 
patrones de discriminación existentes en 
nuestra cultura y sociedad, como lo ha 

afirmado la Corte Constitucional50.
� En el homicidio simple implica quitarle la 

vida a alguien, incluso accidentalmente y 
no es relevante la relación entre la víctima y 
el agresor. Mientras que en el feminicidio la 
muerte se produce intencionalmente a una 
mujer, por lo que la motivación requiere 
verificar la dominación o discriminación 
entre el sujeto pasivo y el sujeto activo 
(independientemente que la víctima y su 
agresor tuvieran una relación antes de la 
ocurrencia de los hechos).

� Cuando la “condición de ser mujer o su 
identidad de género” es irrelevante para el 
perpetrador, se está ante un homicidio51. Esto 
sucede, por ejemplo, cuando un hombre 
que cometió el robo de un banco, para 
evitar ser descubierto por las autoridades, 
mata a una mujer quién descubrió los 
actos ilícitos que se encontraba realizando 
y quien iba a denunciarlo.
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Adecuación típica
Por medio de la Ley 1761 de 2015, 
Ley “Rosa Elvira Cely”, se crea el tipo 
penal autónomo de feminicidio y se 
incorpora a través del artículo 104 A al 
Código Penal. Esta conducta delictiva 
establece los siguientes elementos 
que habilitan su adecuación típica:

Lesbofóbico

“Quien”

SUJETO ACTIVO

"Por su condición 
de ser mujer o 
por motivos de 
su identidad de 

género"

ELEMENTO
SUBJETIVO

Calificado

Se trata de una 
mujer o de una 
persona que se 

identifique en su 
género como tal.

SUJETO PASIVO

Recae sobre la 
acción de matar.

VERBO RECTOR

Protege diversos 
bienes jurídicos 
como lo son la 

vida, la integridad 
personal, la 

dignidad humana, 
la igualdad, la no 

discriminación y el 
libre desarrollo de 
la personalidad.

TIPO PENAL
PLURIOFENSIVO

Elementos del tipo penal de feminicidio

Fuente: Elaboración propia a partir de elementos extraídos de Corte Constitucional. Sentencia C-297 de 2016. M. P. Gloria Stella Ortiz Delgado.
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� El sujeto pasivo del delito de feminicidio es calificado: Pues “necesariamente se 
trata de una mujer o de una persona que se identifique en su género como tal”52, 
sin importar su edad, origen étnico o nacional, nivel socioeconómico, religión, nivel 
educativo, etc. De acuerdo con los pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia 
la expresión “por su condición de ser mujer o por motivos de su identidad de género” 
(...) refiere a que el acto está determinado por la subordinación y discriminación contra 
las mujeres como expresión de una larga tradición de predominio del hombre sobre la 
mujer, en contextos de discriminación (público o privado) y donde la causa suele estar 
asociada a la instrumentalización de que es objeto”53.
� El sujeto activo del delito de feminicidio es indeterminado, por lo tanto, puede 
ser cometido por:

• Cualquier persona. 
Sea hombre o mujer54. Inclusive, este sujeto podría ser uno o varios miembros de 
grupos armados organizados o delincuencia común (coautoría), como el caso de 
redes de prostitución o de trata de personas.
� El elemento subjetivo del tipo penal de feminicidio: es decir, haber causado la 
muerte de una mujer (i) por su condición de ser mujer o (ii) por su identidad de género, 
es esencial e insustituible y, por lo tanto, siempre debe probarse55 esta intención en 
el sujeto activo. Esto puede evidenciarse cuando un hombre ataca brutalmente a 
una mujer transgénero hasta causarle la muerte, luego de verla ejerciendo el rol 
de madre junto a su pareja, en la cotidianidad, lo que considera completamente 
anormal. 

� Tipo penal pluriofensivo: La acción delictiva desplegada por el sujeto activo 
implica la lesión de varios bienes jurídicos, a la dignidad humana, la integridad 
personal, la igualdad, la no discriminación, el libre desarrollo de la personalidad y 
a la vida56. 

→ El tipo penal autónomo de feminicidio 
permite visibilizar que las muertes violentas 
de las mujeres y las niñas responden a ra-
zones de género; esta circunstancia ayuda a 
diferenciarlo de otros tipos penales como el 
homicidio, el cual no requiere de una inten-

ción en particular57.
→ La conducta feminicida también puede ser perpetrada 

por el Estado y sus agentes, por acción u omisión58. 
→ Existen situaciones donde las víctimas de feminicidio 

son mujeres con independencia económica y social, por 
lo que no se encuentran en situación evidente de inferio-
ridad física, psicológica, económica, laboral y/o social, 
pero que se incluyen en la expresión “por su condición de 
ser mujer o por motivos de su identidad de género” del 
delito. Lo anterior No supone que en todos los casos el 
agresor ejerza un rol de superioridad sobre la víctima.

→ El feminicidio puede ocurrir i) cuando el sujeto activo es 
conocido por la víctima o ii) cuando es ajeno a ella (des-
conocidos). 

Ejemplo: Una persona mata a una mu-
jer a quien trató de acceder sexual-
mente sin obtener su cometido, 
aún cuando no existió ningún tipo 
de relación o vínculo íntimo y pre-
vio entre ellos, pudiendo constituir 

dicho crimen en un feminicidio.

¡Recuerde!
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Elementos contextuales del feminicidio
El legislador estableció unas circunstancias no taxativas, 
denominadas elementos contextuales, que aportan 
insumos para establecer el elemento subjetivo59 del delito 
en los literales a) al f) del artículo 104A del CP. Por esta razón, 
para demostrar el propósito del sujeto activo al cometer 
la conducta, los fiscales pueden acudir a la demostración 
de cualquiera de estos elementos y así facilitar la prueba 
del elemento subjetivo del tipo estableciendo el vínculo 
entre la intención y el elemento contextual aplicable 
a los hechos jurídicamente relevantes. En todo caso 
la ausencia de alguno de estos elementos no implica 
la imposibilidad de configurar un feminicidio pues el 
artículo 104A CP también habilita la demostración de 
la intención del autor a partir de “la condición de ser 
mujer o su identidad de género”. A continuación se 
presentan los elementos referidos:

Elementos descriptivos del delito de feminicidio

Artículo 104A Código Penal, literales a) al f)
Artículo 104A Feminicidio. Quien causare la muerte a una 
mujer, por su condición de ser mujer o por motivos de su 
identidad de género o en donde haya concurrido o antecedido 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Tener o haber tenido una relación familiar, 
íntima o de convivencia con la víctima, de 
amistad, de compañerismo o de trabajo y 
ser perpetrador de un ciclo de violencia 
física, sexual, psicológica o patrimonial 
que antecedió el crimen contra ella.

b) Ejercer sobre el cuerpo y la vida de la 
mujer actos de instrumentalización de 
género o sexual o acciones de opresión y 
dominio sobre sus decisiones vitales y 
su sexualidad.

c) Cometer el delito en aprovechamiento de 
las relaciones de poder ejercidas sobre la 
mujer, expresado en la jerarquización 
personal, económica, sexual, militar, 
política o sociocultural.

d) Cometer el delito para generar terror 
o humillación a quien se considere 
enemigo. e) Que existan antecedentes o indicios de 

cualquier tipo de violencia o amenaza en 
el ámbito doméstico, familiar, laboral o 
escolar por parte del sujeto activo en 
contra de la víctima o de violencia de 
género cometida por el autor contra la 
víctima, independientemente de que el 
hecho haya sido denunciado o no.

f) Que la víctima haya sido incomunicada o 
privada de su libertad de locomoción, 
cualquiera que sea el tiempo previo a la 
muerte de aquella.

ELEMENTOS DESCRIPTIVOS DEL TIPO
O HECHOS CONTEXTUALES

Fuente: elaboración propia a partir del Art. 104A del CP
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Al respecto, siguiendo la sentencia C-297 de 2016 de la Corte Constitucional, puede 
tenerse en cuenta que:

• Los elementos contextuales contribuyen a “verificar patrones de discriminación en las rela-
ciones entre el sujeto activo y el sujeto pasivo de la conducta”60 que configuran el elemento 
de intención del feminicidio. Lo cual permite establecer la configuración del delito61.
• La prueba de estos elementos por parte del fiscal “complementa la prueba del dolo califica-
do que exige el tipo penal”.
• No es necesario que se encuentren presentes todos los elementos contextuales, basta con 
que se presente una sola de dichas circunstancias para demostrar de manera suficiente el 
elemento subjetivo del delito.

A continuación, se presentan uno a uno los elementos contextuales del artículo 
104A, acompañados de algunos ejemplos ilustrativos.

Artículo 104A, literal a): tener o haber tenido una relación familiar, íntima o de 
convivencia con la víctima, de amistad, de compañerismo o de trabajo, y ser 
perpetrador de un ciclo de violencia física, sexual, psicológica o patrimonial 
que antecedió el crimen contra ella.

Ejemplo: Una mujer luego de acabar una relación sentimental, debido a múltiples 
actos de acoso y violencia psicológica de los cuales fue objeto, inicia una nueva 
relación con otra persona. Su expareja al enterarse de dicha relación acude a 
buscarla a la vivienda de sus padres con un arma de fuego. Allí tanto el padre, 
como la madre y hermana de la víctima se interponen para evitar el desenlace 

fatal sobre la mujer, sin embargo la expareja logra dispararle en varias oportunida-
des hasta matarla, y para lograrlo previamente asesina al padre, a la madre y a la hermana62 
de la mujer. 

→ El elemento subjetivo del tipo penal de femi-
nicidio puede probarse incluyendo la demos-
tración de la relación (familiar, laboral, etc.) 
entre el presunto agresor y la víctima, en la 
cual el sujeto activo ejerció actos de violencia 
previos a la ocurrencia del delito como parte 

del ciclo de violencia entre ellos.
→ El literal a) del artículo 104A del CP no exige denuncias pre-

vias, por ello el análisis de contexto y la recolección de 
EMP, EF e ILO (a partir del principio de libertad probatoria) 
a fin de sustentar la existencia del ciclo de violencia es de-
terminante para probar la configuración del feminicidio63 
en esta circunstancia.

→ Las relaciones que dan lugar a la existencia de un ciclo 
de violencias, no sólo se refieren a relaciones de pareja. 
Puede manifestarse en otro tipo de relaciones como las 
familiares o laborales, e incluso de amistad, las cuales 
pueden vincular al sujeto activo con el sujeto pasivo en el 
marco de esta circunstancia.

→ Cuando la muerte violenta de una mujer sea causada 
por una persona con la que la mujer mantiene o mantu-
vo una relación afectiva, fiscales e investigadores(as), 
NO deberán denominar dicha conducta como un “crimen 
pasional64”, ni asumir que, “el sujeto activo actuó bajo 
circunstancias de menor punibilidad, como la ira y el in-
tenso dolor”. Por el contrario, deben partir de la hipótesis 
de la comisión de un feminicidio”. Pues considerarlo un 
crimen pasional reafirma estereotipos de género subya-
centes como el que las mujeres se buscan o se merecen la 
violencia que se ejerce en su contra, y aplicar la circunstancia 
de menor punibilidad mencionada, entre otros, justifica la 
violencia de hombres hacia mujeres.

¡Recuerde!
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Artículo 104A literal b): ejercer sobre el cuerpo y la vida de la 
mujer actos de instrumentalización de género o sexual, o 
acciones de opresión y dominio sobre sus decisiones vitales 
y su sexualidad.

Ejemplo: Una persona agrede física y verbalmente a 
su novia con el fin de lograr sostener relaciones se-
xuales con ella. El agresor justificó dicha situación en 
el hecho de que el debía ser el último hombre con el 
que ella podía estar. Posteriormente, le rocía alcohol 

en el cuerpo y le prende fuego con un mechero65.

→ El diccionario de la Real Academia Española define la pa-
labra instrumentalizar como el uso de algo o alguien para 
conseguir un fin66. La instrumentalización en el marco de esta 
circunstancia tiene que ver con el empleo del cuerpo feme-
nino a modo de objeto para la consecución de un fin (placer, 
dominación, humillación, etc.)

→ Así pues, la finalidad en la instrumentalización de género hace alusión a 
la realización de actos que conciben a la mujer como una posesión, atada 
a su rol reproductivo, asociado a labores domésticas como la crianza y la 
limpieza, entre otras67. Así la mujer se ve como un objeto o una propiedad 
desechable.

¡Recuerde!

→ Por otro lado, la instrumentalización sexual persigue la satisfacción sexual del sujeto 
activo a costa de la cancelación de la voluntad de la mujer. 

→ Los feminicidios cometidos contra las mujeres que ejercen actividades sexuales pagadas, en 
contextos de prostitución68, suelen estar motivados tanto por la actividad ejercida por ella, 
como por la condición de ser mujer de la víctima.

→ “Siempre que la violencia sexual antecede la provocación de la muerte de una mujer, se está 
ante un feminicidio. Con la agresión sexual se confirma el sometimiento de lo femenino a lo 
masculino y el poder y dominación de la corporeidad del hombre sobre el cuerpo de la mujer. 
Con la muerte se reafirma su cosificación y ulterior anulación”69.

→ La prohibición de trabajar y tener una independencia económica, la imposición a la mujer 
de todas las tareas relacionadas con el hogar, los episodios repetitivos de celotipia son 
algunos ejemplos de actos de instrumentalización de género y acciones de opresión sobre 
decisiones vitales.

→ La opresión como fenómeno se caracteriza principalmente por: (i) ser generalizado, no co-
rresponde a un caso aislado; (ii) representa la afectación de un grupo social, las mujeres; 
y (iii), genera una doble barrera al sujeto en contra de quien se ejerce, pues no hay una 
alternativa buena a seguir70. Ello significa que las mujeres de diferentes países del mundo 
viven acciones de opresión similares, a pesar de diferencias culturales, etarias, idiomáti-
cas, entre otras. Lo cual encuentra explicación en que desde la prehistoria el cuerpo de la 
mujer empezó a ser considerado como frágil debido a la maternidad y a la falta de fuerza 
física para cazar y guerrear, pero en la actualidad aunque la maternidad puede controlarse 
y la vida contemporánea no exige de fuerza física, la mujer sigue siendo vulnerable al con-
siderársele como un objeto.

→ La opresión o dominio puede o no ser concomitante al asesinato.
→ El hecho al que alude este literal no exige la preexistencia de una relación entre el sujeto 

activo y el sujeto pasivo, ni de un ciclo de violencia”71. 
→ La prohibición del uso de anticonceptivos por parte de la pareja, el no uso de condón en 

contra de la voluntad de la mujer y la incitación a que esta cumpla su rol por medio de 
relaciones o actos sexuales sin su consentimiento, son algunos ejemplos de actos de ins-
trumentalización sexual y acciones de opresión y dominio sobre la sexualidad.
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Artículo 104A literal c): cometer el delito en aprovechamiento de 
las relaciones de poder ejercidas sobre la mujer, expresado 
en la jerarquización personal, económica, sexual, militar, 
política o sociocultural.

Ejemplo: Una mujer habitante de calle es fuertemen-
te golpeada en repetidas ocasiones, principalmente 
en la parte superior del cuerpo y en el rostro, por 
policiales durante un procedimiento de requisa, 
debido a que la víctima se devuelve a recoger un 

“cubrelecho” y una bolsa con sus panties lo cual no le 
estaba permitido. Debido al nivel de violencia ejercida 

en su contra los golpes terminan causándole la muerte. El rol del 
agresor, el grado de violencia ejercida en contra de la víctima y la 
causa de las agresiones, se puede evidenciar el aprovechamien-
to de las relaciones de poder ejercidas en contra de la víctima.

→ Este elemento hace referencia a las desigualdades existentes entre el su-
jeto activo y pasivo de la conducta, a partir de la existencia de una relación 
de superioridad, sin que necesariamente se trate de un jefe y un subordina-
do. Esa relación de superioridad, por ejemplo, se puede dar en relaciones de 
autoridad, académicas, de edad, sexo o de posición laboral, social, familiar o 
económica72.

→ El sujeto activo ostenta una posición de poder y se vale de la misma para seleccionar a 
la víctima, generar la oportunidad de comisión de la conducta, o hallar los medios que lo 
habilitan para cometer el delito y/o evitar ser descubierto. 

→ El sujeto activo concibe al pasivo como un sujeto a disciplinar, que puede ser moldeado, 
sometido, utilizado, transformado o perfeccionado.

→ El sujeto pasivo concibe al activo como un sujeto con autoridad y determinación sobre su 
actuar.

→ Una de las manifestaciones de una relación de poder se expresa cuando “el sujeto activo 
ha usado su fuerza física, para dominar el cuerpo de la mujer para hacerle entrar en pánico 
y sufrimiento”73, antes o durante la comisión de la conducta. 

→ En la construcción del perfil del sujeto pasivo se deben identificar las relaciones de poder 
que caracterizaban su historia de vida, como a partir del tipo de actividades que desempe-
ñaba, y relacionar esto con el tipo de dominio al que estuvo expuesto dicho sujeto74.

→ Tanto el sujeto pasivo como el sujeto activo pueden pertenecer a una misma institución 
jerárquica (policial, militar, institucional, religiosa, entre otras posibles).

→ La víctima o terceros pueden haber dado cuenta de la percepción de una relación jerárquica 
o de poder entre el sujeto pasivo y el sujeto activo. Como sucede entre familiares, miem-
bros de grupos informales de amigos, compañeros de trabajo, etc.

¡Recuerde!
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Artículo 104A literal d): cometer el delito para generar terror 
o humillación a quien se considere enemigo.

Ejemplo: La muerte violenta de la madre de uno de 
los líderes de una banda criminal, con quien el agre-
sor tiene enemistad por el control del territorio. 

→ Este literal contempla el escenario en el que se instrumentaliza a la mujer 
con el fin de afectar al enemigo, bien sea generándole miedo por las represalias 
que se pueden tomar o humillación al tocar “lo que se considera de ellos”. Si-
tuación que puede presentarse en contexto de conflicto armado, de delincuen-
cia común o de crimen organizado.

→ Este elemento contextual implica probar, por un lado, que el sujeto activo consideraba ene-
migo a un tercero –distinto a la víctima del feminicidio – y, por otro, que la muerte de la 
mujer fue el medio que el sujeto activo empleó para ocasionar en el tercero miedo, terror o 
humillación75.

→ La utilización de extrema violencia o sevicia en el cuerpo de la mujer, la exposición del 
cadáver sobre todo desnudo o en posiciones sexualizadas, las escenificaciones, firmas o 
mensajes dejados en la escena de los hechos o sobre el cuerpo son indicios que podrían 
apuntar a la utilización de la muerte de una mujer para generar terror o humillación.

→ En estos casos es probable que los agresores busquen develar su identidad o la de su grupo 
de pertenencia, en vez de ocultar la comisión del delito.

¡Recuerde!
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Artículo 104A literal e): Que existan antecedentes o indicios 
de cualquier tipo de violencia o amenaza en el ámbito 
doméstico, familiar, laboral o escolar, por parte del 
sujeto activo en contra de la víctima, o de violencia 
de género cometida por el autor contra la víctima, 
independientemente de que el hecho haya sido 
denunciado o no.

Ejemplo: La víctima de feminicidio tenía una medi-
da de protección por parte de la policía para prote-
ger su integridad de posibles nuevos actos de vio-
lencia de su agresor, pero a pesar de ello el agresor 
logra acabar con su vida.

→ Al referirse este inciso a antecedentes se quiere decir, cualquier hecho 
previo, sin necesidad que dicho hecho haya sido denunciado, ni que exista 
sentencia o que se constituyan como antecedentes penales como lo desarro-
lló la Corte Constitucional en la sentencia C-297 de 2016.

→ Por su parte una amenaza “implica el anuncio de un posible riesgo de una situación, acción 
o daño que genera miedo y angustia.”76.

→ Al igual que lo planteado en la circunstancia señalada en el literal a) del artículo 104A, no 
es necesario demostrar que los incidentes de violencia previa hacen parte de un ciclo o 
continuum de violencia.

→ Esta circunstancia incluye “indicios de violencia previa”77 lo cual flexibiliza la carga pro-
batoria, respecto de su valoración78.

¡Recuerde!
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Artículo 104A literal f): “Que la víctima haya sido incomunicada 
o privada de su libertad de locomoción, cualquiera que 
sea el tiempo previo a la muerte de aquella”.

Ejemplo: Una mujer es secuestrada por dos horas, 
torturada y ultimada por su compañero de estudio.

→ El sujeto activo suele incomunicar a la víctima como “una forma de poder 
y control de la situación; con la finalidad de incrementar su vulnerabilidad, 
impedir que se manifieste, pueda pedir auxilio o que alguien más tenga co-
nocimiento de las agresiones. Muchas veces, la víctima adopta ella misma la 
incomunicación de manera coaccionada, ante el temor que siente o porque 
manifiesta una indefensión que es aprovechada por el agresor”79.

→ La situación de incomunicación o privación de la libertad de locomoción suele estar aso-
ciada al rol que el sujeto activo le ha impuesto a esta o porque carece de redes de apoyo, 
en esta circunstancia es indispensable que se identifiquen los “elementos de coerción 
psicológica o intimidación, que permitan demostrar que la incomunicación puede haberse 
dado sin que la víctima estuviera privada de su libertad”80.

 Existen eventos en los cuales los hechos no se adecuan a ninguna de las circunstancias an-
teriores, pero aún así, la intención del autor al causar la muerte se encuentra asociada a la 
condición de ser mujer o su identidad de género por lo que estaríamos ante un feminicidio, 

¡Recuerde!
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Dos mujeres lesbianas fueron atacadas y asesinadas con arma blanca por un hombre, mientras iban caminando por un parque 
de la ciudad, quien gritaba que no estar de acuerdo con ese tipo de relación ni con sus besos y manifestaciones de cariño de 
estas.

En este caso, se configura el delito de feminicidio pues si bien la pareja de mujeres lesbianas no conocía ni tenía una relación 
previa con el agresor, entre otras circunstancias comunes, fueron asesinadas de manera violenta debido a su relación sentimental, 
que contrariaba el rol que debe ejercer una mujer, lo que desata un comportamiento violento y discriminatorio por parte del 
agresor.

• Las manifestaciones del agresor antes de acabar con la vida de las mujeres evidencian la discriminación existente sobre mujeres con orien-
tación sexual diversa (lesbianas y bisexuales) y su conducta machista.

• Además, de la violencia psicológica causada por las afirmaciones del agresor antes de causar la muerte a las víctimas, su conducta puede 
enmarcarse como violencia correctiva, pues pretendía castigar las decisiones que estas tomaron sobre su sexualidad. 

• Ante eventos como el caso bajo estudio podría aplicarse el agravante del literal d) del artículo 104B, dado que los hechos fueron cometidos 
por prejuicios relacionados con la orientación sexual. Este agravante resulta aplicable en el caso de víctimas lesbianas, bisexuales o perso-
nas percibidas como lesbianas o bisexuales.

Doble feminicidio con arma 
blanca


2022

Blues

80.664
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Debido a la pluralidad de bienes jurídicos afectados ante la comisión del delito de feminicidio, cuando se produce una tentativa de 
este, principalmente, o cuando se concreta la muerte, existe una relación cercana con otros delitos como las lesiones personales, 
la violencia intrafamiliar y los delitos de violencia sexual. Esta vinculación implica considerar lo siguiente al momento de la 
tipificación de las conductas:

Es primordial que, en casos de agresiones graves a las mujeres (psicológicas, físicas, económicas, etc), las primeras diligencias 
investigativas partan de la hipótesis de una tentativa de feminicidio, con el fin de acreditar la posible existencia del riesgo 
para la vida de la mujer, a partir de la afectación de otros bienes jurídicos. De lo contrario, las pruebas o indicios esenciales 
pueden ser perdidos definitivamente81. 

Ejemplo: si la agresión sucedió en el conjunto residencial donde vivía la víctima, es primordial solicitar los videos de las cámaras de se-
guridad para garantizar la obtención de información sobre los hechos delictivos, pues por lo general estas cintas suelen ser borradas a 
las 36 horas de ocurridos los hechos.

Para calificar jurídicamente una conducta como feminicidio en grado de tentativa, y no simplemente como lesiones 
personales, violencia intrafamiliar o sexual, es clave obtener la declaración de la víctima sobreviviente, de los familiares o 
amistades, y de los otros posibles testigos, que pongan de manifiesto el despliegue de acciones inequívocamente dirigidas 
a matar o la intención de causar la muerte por parte del sujeto activo. También será clave documentar el contexto de 
violencia entre la víctima sobreviviente y el sujeto activo.

Tentativa de feminicidio
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Ejemplo: una mujer sobrevive a un ataque brutal propinado por su expareja, la mujer 
declara que, en el marco de la agresión, el agresor(a) ingresa a su domicilio recriminán-
dole haber terminado la relación, la amenaza y la ataca con un machete hiriéndola al 
nivel de tórax, corazón, abdomen y todas las vísceras, mientras le decía que “prefería 
verla muerta antes que con alguien más”. 

En casos en los que exista violencia sexual o incluso cuando la relación sexual fuere 
consentida, resulta necesario evaluar el nivel de violencia y los medios empleados 
por quien causa la agresión, y determinar, a través de valoraciones médico-legales 
y técnicas, si estos hubieren podido causar la muerte. 

Ejemplo: empalamientos, ahorcamientos o sofocamiento durante el acceso car-
nal violento, mutilación genital, entre otros.

El riesgo para la vida puede ser probado mediante82:

• El nivel de violencia empleada.
• Las armas u otros medios utilizadas.
• Los métodos desplegados.
• La configuración de alguno de los elementos contextuales del tipo penal de feminicidio.
• El análisis del dolo a través de acciones que denotan la intención del sujeto activo de 
causar la muerte, lo cual puede deducirse de actos como: ahorcamiento, golpes en ros-
tro o en órganos de connotación sexual (denominadas maniobras feminicidas), etc.
• El análisis objetivo del comportamiento del agresor a través de instrumentos como el 
Protocolo de Valoración del Riesgo Feminicida del Instituto Nacional de Medicina Legal, 
o el Formato de Identificación del Riesgo Feminicida de la Fiscalía General de la Nación.

→ Evite contactar a la víctima a través de su 
agresor o de algún familiar del agresor.

→ Frente a la tentativa de feminicidio, los 
fiscales están en la obligación de garantizar 
a las mujeres sobrevivientes que durante su 

declaración cuenten con la protección debida de su pri-
vacidad83; para ello será necesario que las entrevistas 
sean hechas en lugares que preserven la intimidad de 
las víctimas y la confidencialidad de la información su-
ministrada84. 

→ Contemplar la adopción y solicitud de todas las medidas 
para garantizar la seguridad y la protección de la integri-
dad de las víctimas, frente a intimidaciones y represalias 
por parte de su agresor85.  

¡Recuerde!
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Las circunstancias consideradas como agravantes del feminicidio, fueron incorporadas en el artículo 104B del CP, a través de 
la Ley 1761 de 2015 “Ley Rosa Elvira Cely”. En el siguiente cuadro se relacionan algunos elementos orientadores frente a cada 
circunstancia de agravación punitiva, los cuales no constituyen elementos rígidos de interpretación, ni se deben aplicar de la 
misma forma en todos los casos que se investiguen. 

Agravantes

Elementos orientadores frente a cada circunstancia de agravación punitiva.

• Se debe identificar y acreditar la calidad de servidor público 
del sujeto activo de la conducta.

• “[cuando el sujeto activo de un delito tiene esa calidad] 
además de vulnerar determinados bienes jurídicos 
tutelados, lesiona los valores de la credibilidad y de la 
confianza pública, lo cual justifica que la pena a imponer 
sea mayor”��.

AGRAVANTE EJEMPLO ELEMENTOS ORIENTADORES

Literal a): cuando el autor tenga la 
calidad de servidor público y 
desarrolle la conducta punible 
aprovechándose de esta calidad.

Un agente estatal utiliza su arma 
de dotación para matar a su 
compañera��, valiéndose de su 
autoridad. 

•  La labor de investigación deberá encaminarse a probar la 
edad biológica de la víctima o el estado de gravidez al 
momento de la muerte.

Literal b): cuando la conducta 
punible se cometiere en mujer 
menor de dieciocho (18) años o 
mayor de sesenta (60) o mujer en 
estado de embarazo.

Un hombre abusa sexualmente y 
mata a una niña de 9 años��.
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Literal c): cuando la conducta se 
cometiere con el concurso de 
otra u otras personas.

Dos jóvenes amordazan a su 
víctima, la golpean y le causan la 
muerte, para luego envolverla en 
una cobija, meterla en una 
maleta y dejarla abandonada en 
un basurero, a 100 metros del 
sitio del crimen��.

• La participación de dos o más personas en la comisión de 
este delito “facilita su comisión y crea un mayor riesgo para 
la víctima”��.

• El concurso de personas conduce a que la víctima quede 
sometida a un mayor grado de vulnerabilidad al perder 
capacidad de defensa��.

• En la investigación de los feminicidios perpetrados contra 
víctimas que tengan las características identitarias del 
literal, se debe indagar sobre los prejuicios que se ciernen 
sobre estas mujeres, y probarlos a través de la 
caracterización de la víctima y del agresor (Contexto 
socio-económico, nivel educativo, lugar de procedencia, 
etc.) y, de las condiciones particulares del contexto en el 
que se cometió el delito. 

• “Las mujeres y niñas víctimas de feminicidio pueden ser 
titulares, además de su condición de mujer, de otras 
características (edad, etnia, etc.) que pueden tener 
incidencia en la perpetración del delito”��. Para esta 
circunstancia de agravación es clave realizar un análisis de 
interseccionalidad, es decir tener en cuenta todas estas 
características de la víctima.

Literal d): cuando se cometiere en 
una mujer en situación de 
discapacidad física, psíquica o 
sensorial o desplazamiento 
forzado, condición socioeconómica 
o por prejuicios relacionados con 
la condición étnica o la orientación 
sexual��.

Un hombre secuestra, viola y 
mata a una niña indígena, quien 
hacía parte de una familia sin 
formación académica, agobiada 
por la escasez de recursos 
económicos, desarraigada de su 
lugar de origen y en 
circunstancias económicas, 
sociales y laborales hostiles��.

• La unidad doméstica incluye “no solo los vínculos 
consanguíneos de los que articulan la unidad familiar 
doméstica, sino la comunidad integrada en el hogar, (...) 
aunque no convivan bajo el mismo techo”��. Por ejemplo: 
empleadas del servicio doméstico, suegros.

Literal e): cuando la conducta 
punible fuere cometida en 
presencia de cualquier persona 
que integre la unidad doméstica de 
la víctima.

Un hombre ataca con un cuchillo 
y mata a su pareja en presencia 
de su hija��.
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Literal f): cuando se cometa el 
delito con posterioridad a una 
agresión sexual, a la realización 
de rituales, actos de mutilación 
genital o cualquier otro tipo de 
agresión o sufrimiento físico o 
psicológico.

Un hombre da la orden a terceros 
de ejecutar a su pareja, su cuñada e 
hija, dicho hombre, previo a la 
consumación del delito y 
valiéndose de la posición 
dominante que ejercía sobre estas, 
realiza actos de violencia 
económica y psicológica��.

• Esta causal de agravación se configura cuando el agresor 
perpetró cualquier otro tipo de agresión en contra de la 
víctima, antes de causarle la muerte.

• La muerte de una mujer antecedida de violación sexual 
supone un feminicidio, toda vez que esta forma de violencia 
expresa que las mujeres y sus cuerpos son objetos sexuales 
destinados al placer masculino��.

• En los casos en que se aplique este agravante no podría 
aplicarse al caso un concurso de conductas entre el 
feminicidio y algún delito del título IV, delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales, porque implicaría 
una doble incriminación.

• El ejemplo se refiere a la circunstancia del numeral 7 del 
art. 104 “colocar a la víctima en situación de indefensión”.

• Remite a las circunstancias de agravación punitiva 
establecidas para el delito de homicidio en los numerales 1, 
3, 5, 6, y 7.

Literal g): por medio de las 
circunstancias de agravación 
punitiva descritas en los numerales 
1, 3, 5, 6, 7 y 8 del artículo 104 de 
este código��.

Un hombre utiliza un arma de fuego 
tipo escopeta y dispara contra una 
mujer trans, causándole múltiples 
heridas que desencadenan su 
muerte���.

Fuente: Elaboración propia.

→ Para la correcta aplicación 
de la ley penal al caso concreto, 
particularmente de un agravan-
te, resulta necesario diferenciar 
la orientación sexual de la iden-
tidad de género. En este senti-
do, “cuando la muerte violenta 

de una mujer este relacionada con los prejuicios 
basados en su orientación sexual, se configurará 
la circunstancia específica de agravación punitiva 
del literal d) del artículo 104B del CP. Por el con-

trario, si la muerte de la mujer se causó por motivos 

de su identidad de género, se habrá configurado el elemento 
subjetivo que exige el tipo penal de feminicidio”101 y no una 
circunstancia de agravación.

→ En relación con la circunstancia de agravación punitiva del li-
teral f) del artículo 104B del CP, es preciso señalar que califi-
car los hechos por este agravante no impide acudir al uso del 
elemento descriptor del literal b) del art. 104 A. Toda vez que, 
mientras que el agravante sanciona que el delito se hiciera con 
posterioridad a una agresión sexual, la circunstancia del lite-
ral b) del tipo penal se refiere a circunstancias que permiten 
deducir el elemento subjetivo del tipo frente a la instrumenta-
lización sexual de la víctima. En este sentido, acudir al uso del 

literal b) del artículo 104A ante “la existencia de la agresión 
sexual solo es empleada para interpretar la existencia de un 
dolo calificado verificado en la instrumentalización del cuer-
po, de allí que no exista una vulneración al principio non bis in 
ídem”102 .

→ En el mismo sentido, la circunstancia de agravación contenida 
en el numeral 1 del art. 104 CP aplicable cuando existe grado 
de parentesco entre la víctima y el agresor, resulta aplicable 
por remisión del artículo 104B CP literal g), y no impide el 
uso de la circunstancia descriptiva contenida en el literal a) 
del art. 104A CP. Mientras que la primera agrava la conducta 
penal, la segunda permite identificar el dolo del autor.

¡Recuerde!
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Las muertes violentas de mujeres y niñas, además del acto de privarla de su vida 
puede incluir otras conductas punibles, entre ellas, las que atentan contra la libertad 
e integridad sexual, o la libertad individual y otras garantías fundamentales, como 
el secuestro o la tortura.

En esta convergencia de conductas punibles se encuentra también, por ejemplo, 
la desaparición forzada como suceso previo al feminicidio. Los elementos que 
conforman el concurso entre el feminicidio y la desaparición forzada que 
permiten identificarlo son:

1. Sujeto pasivo calificado: Mujer cisgénero o trans.

2. Muerte violenta en el marco de una relación desigual de poder y sometimiento de la 
víctima por razones asociadas al hecho de ser mujer.

3. El hecho delictivo incluye actos previos al deceso de la víctima como la privación de la 
libertad, seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación 
de libertad o de informar sobre el paradero de la persona (antes o después de la muerte 
violenta de la víctima).

Concurso de delitos 

→ En estos casos, las y los fiscales deberían 
evaluar los efectos de estas conductas como 
una violación de derechos humanos de carác-
ter pluriofensivo.

→ El concurso de estos delitos devela la gra-
vedad que, como conjunto, poseen estas conductas, espe-
cialmente en contextos en que se utiliza la desaparición 
de mujeres y niñas en conexión con el feminicidio, lo cual 
afecta a sus seres queridos, como víctimas indirectas, 
pues no se le pone fin a la incertidumbre que se cierne 
sobre el paradero de la persona. 

¡Recuerde!
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Otro ejemplo de convergencia de conductas punibles se da entre los delitos 
sexuales y el feminicidio. Los elementos que constituyen el concurso entre estos 
delitos son:

1. Sujeto pasivo calificado: mujer cisgénero o trans103.
 
2. Muerte de una mujer en un contexto de desigualdad y sometimiento de la víctima en 
razón de su género104, el cual puede incluir maltratos sexuales, como la violación, la escla-
vitud sexual, el acoso sexual o las prácticas forzadas sobre el cuerpo de la mujer105. 

3. Ocurrencia de la violencia sexual antes o durante la producción de la muerte de la 
víctima106.

→ Los fiscales, en su autonomía, y de acuer-
do a los hechos particulares, podrán decidir 
en qué casos en los que se presenta violen-
cia sexual harán uso de la circunstancia de 
agravación punitiva contemplada en el literal 
f) del artículo 104B del CP, o por el contrario 

concursar el feminicidio con el delito sexual que se con-
figure.

¡Recuerde!
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En lo que respecta a la circunstancia de atenuación punitiva de la “ira y el intenso dolor” de que trata el artículo 57° del Código 
Penal colombiano, esta NUNCA DEBE APLICARSE en casos de feminicidio, por cuanto implica trasmitirle la culpa a la víctima y validar 
la conducta violenta del hombre, lo que reafirma la discriminación contra las mujeres. 

La aplicación de esta circunstancia es contraría al principio de debida diligencia que tiene el Estado de evitar las prácticas 
discriminatorias en perjuicio de las mujeres. Quien mata a su pareja bajo el argumento de la ira y el dolor que le produce 
su infidelidad, por ejemplo, justifica su conducta de matar en los sentimientos que le produce la decisión de la víctima y 
desconoce el libre derecho de las mujeres a ejercer su sexualidad, por lo que reconocer el atenuante en estos casos, comporta 
una negación de los derechos reconocidos por múltiples instrumentos jurídicos, nacionales e internacionales, como lo hizo 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el componente de Acceso a la Justicia para las mujeres víctimas 
de violencias en las Américas107. Ahora bien, en lo que hace énfasis este punto, es que independientemente del reproche 
moral y/o social que recae sobre la conducta de infidelidad, los sentimientos que ello genere en el agresor no pueden ser 
el argumento justificatorio para cegar la vida de la mujer, máxime cuando tiene a su disposición alternativas de acción 
diferentes (divorciarse, dejar a la pareja, resolver el conflicto, etc.). Por lo anterior, es erróneo calificar las muertes violentas 
de mujeres, en especial cuando son perpetradas por sus parejas, amantes o exparejas, como crímenes pasionales, y alegar 
la ira y el intenso dolor, que resulta siendo la negación misma de la conducta feminicida.

En esta misma línea argumentativa, de acuerdo con la Corte Suprema de Justicia “el atenuante [de ira e intenso dolor] 
soslaya las garantías consagradas en la Convención de Belém do Pará y representa un retroceso en la obligación que tienen 
los Estados de erradicar prácticas consuetudinarias de discriminación contra las mujeres”108. Admitir la ira y el intenso dolor 
como atenuante punitivo en estos casos, valida el actuar violento del feminicida y resta posibilidades a las mujeres de 
desarrollar su personalidad con la libertad que ello implica, so pena de ponerse en riesgo de sufrir múltiples agresiones. 

Circunstancias de atenuación de la ira y el 
intenso dolor 
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En estos casos es fundamental que las y los fiscales opten por lo siguiente: 

• Evitar que las posibles líneas de investigación se centren en “planteamientos que propen-
dan a naturalizar la conducta del sujeto activo, o a justificarla en patologías que usualmen-
te tienden a representar a los agresores como “locos”, “fuera de control” o “celosos”109. Lo 
anterior implica que se ubique a la víctima como la causante de su muerte110, lo cual se 
traduce en una acción discriminatoria, pues conduce a que se atenúe la responsabilidad 
que tuvo el sujeto activo en la “eliminación de una mujer”111.

• Evitar concebir las muertes violentas de las mujeres y las niñas como el resultado de 
“asuntos de cama” o “líos de faldas”, dado que estas calificaciones invisibilizan la grave-
dad de la violencia contra ellas, y encubren las conductas feminicidas al tratarlas como 
asuntos “privados” o “normales”.

En los casos de feminicidio la ira y el 
intenso dolor no puede alegarse como 
atenuante de la pena. Actuar así llevaría a:  

→ Aminorar la responsabilidad en el agresor112.

→ Inscribir el delito en el ámbito privado, que usualmente 
suele asignarse a la vida en pareja, a la pasión y a la 
emoción113.

→ Trasladar la culpa a la víctima114.

¡Recuerde!
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Esta forma de materializar la justicia consensuada en “pro de una justicia célere y eficiente”, no implica lograr un acuerdo para 
una sentencia anticipada a cualquier costo, como lo afirma la Corte Constitucional115. Por esta razón, los preacuerdos deben 
fundamentarse en los hechos jurídicamente relevantes, la adecuación típica, los EMP y EF que la sustentan, los fines de la figura 
y las garantías fundamentales, tanto del procesado como de la víctima. 

En la conducta penal de feminicidio procede la celebración de preacuerdos, pero los beneficios fueron limitados por la Ley 
1761 de 2015. 

Pautas para considerar la celebración de un preacuerdo en el caso de un feminicidio:

• “No podrán celebrarse preacuerdos sobre los hechos imputados y sus consecuencias”116. En este sentido, “Solo podrá ser negociada la pena 
a imponer y nunca lo relativo a la imputación fáctica y jurídica”117. Esto implica: la adecuación típica (conducta punible, circunstancias especí-
ficas, circunstancias de mayor y menor punibilidad) debe corresponder con los hechos118, como forma de respetar el principio de legalidad.

• A la persona que incurra en el delito de feminicidio “solo se le podrá aplicar un medio del beneficio contemplado en el artículo 351 del 
CPP”119. En este sentido, la aceptación de la comisión del feminicidio entre la audiencia de formulación de imputación y antes de la presen-
tación del escrito de acusación, implica una rebaja máxima del veinticinco por ciento (25%)120 cuando no existe flagrancia.

• Aprestigiar la administración de justicia: La celebración de un preacuerdo es una potestad discrecional que debe fundamentarse en crite-
rios objetivos y verificables (es decir, los hechos y medios de prueba) y en las reglas y fines legales (art. 348 y ss Ley 906 de 2004, art. 5 Ley 
1761 de 2015), evitándose así cuestionamientos a las decisiones jurisdiccionales.

Preacuerdos
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• Esta facultad de la Fiscalía debe someterse al principio de discrecionalidad reglada121: si bien la celebración de un preacuerdo se encuentra en 
cabeza del fiscal y el juez no tiene la facultad de hacer un control material sobre el juicio de imputación o acusación, ello no significa que ante la 
vulneración de garantías fundamentales el juez no pueda hacer cambios al acuerdo.

• No procede la eliminación de circunstancias de agravación, ni de los cargos ni ningún otro cambio en la adecuación típica. 

Para comprender el alcance de aplicación de los preacuerdos en materia de feminicidio, algunas modalidades de 
preacuerdos122 son:

• Preacuerdo simple: el indiciado se declara culpable en los términos de la imputación efectuada por la FGN (aceptación de cargos), sin mo-
dificación, y las partes acuerdan la pena a imponer según la etapa procesal en la que se encuentre siguiendo el límite establecido el artículo 
351 de la Ley 906 de 2004. Para el feminicidio: el preacuerdo bajo esta modalidad solo conlleva a una rebaja de la mitad establecida en el 
art. 351.

• Preacuerdo sin rebaja de pena: es aquel que se presenta cuando existe la prohibición legal de obtener rebajas mediante su celebración, 
en consecuencia la negociación se efectuará sobre la base de la pena mínima y sin cambios en la adecuación típica. Para el feminicidio: Si 
aplica

• Preacuerdo con supresión de causal de agravación o cargo específico: existe declaración de culpabilidad de parte del indiciado por el 
delito imputado a cambio de eliminar una causal de agravación o un cargo de la misma cuando fueron imputados varios delitos. Para el fe-
minicidio: No aplica porque significa un cambio en la imputación fáctica.
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• Preacuerdo con degradación: Sin cambiar la adecuación típica se reconoce un atenuante de la pena, una mutación al tipo subjetivo o un cam-
bio en el grado de participacipación del delito. Para el feminicidio: este tipo de acuerdo no procede dado que el beneficio afecta la imputación 
fáctica.

• Preacuerdo con readecuación típica: se cambia la adecuación típica a otra conducta delictiva. En cuanto al delito de feminicidio este tipo de 
preacuerdo no sería admisible pues implica una modificación de los “hechos imputados”.

• Preacuerdo sobre la ejecución de la pena: se realiza un acuerdo sobre si la ejecución de la pena, se efectúa con suspensión condicional o con 
prisión domiciliaria. No procede en los procesos penales de feminicidio (art. 63 Ley 599 de 2000).

• Preacuerdo sobre la reparación a las víctimas: se establecen condiciones sobre medidas de reparación en favor de las víctimas directas o 
indirectas. En el caso del feminicidio, procede la celebración de esta modalidad, pero sin la modificación de los hechos imputados y sus con-
secuencias.
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Aceptación cargos otros delitos

LEY 906 DE 2004 Art. 301 Mod. Art. 57 LEY 1453 
de 2011, SENTECIA-645/12

FLAGRANCIA

12,5%Hasta el 50%
(i) una rebaja de hasta la mitad de 

la pena imponible cuando el 
evento se produce en la audiencia 

de formulación de la imputación (1/4 de la mitad)
6,25%Hasta el 25%

AUDIENCIA DE FORMULACIÓN 
DE IMPUTACIÓN

Arts. 288.3 con Art. 351

33,3%
PRESENTADO EL ESCRITO 

DE ACUSACIÓN

Aceptación cargos FEMINICIDIO

FLAGRANCIA
FEMINICIDIO

LEY 1761 de 2015, 
Art. 5, FEMINICIDIO

(1/2 de la mitad)

16,6 %
(1/2 de la tercera parte)33,3%

Cuando se produce en 
desarrollo de la 

audiencia preparatoria

8,33%
(1/4 de la tercera parte)

AUDIENCIA
PREPARATORIA Art. 356-5.

4,16%
(1/4 de la sexta parte)

ALEGACIÓN INICIAL
EN EL JUICIO ORAL

8,3 %
(1/2 de la sexta parte)

Momentos Procesales

16,6%
(iii) un descuento de 

una sexta parte, cuando 
ocurre en el juicio oral

2,08%
(1/2 de la sexta parte)

Art. 367 inc. 2° y
368 inc 1°

4,16%

Fuente: Tabla adaptada de Olaya Nidia en “Documento de Actualización del Diplomado Virtual en Violencias contra las Mujeres en Género y feminicidio- ONUMUJERES” (2018)

Aceptación de Cargos - Comparativo descuentos punitivos Ley 906 de 2004 vs artículo. 5, Ley 1761 de 2015.
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→ Los fiscales no están habilitados para ce-
lebrar preacuerdos en las investigaciones 
de feminicidio, que impliquen cambios en la 
calificación jurídica. Permitirlo significaría 
otorgarles una facultad ilimitada para conce-

der beneficios, y todas las figuras contempladas en el 
procedimiento penal de la Ley 906 de 2004 que otorgan 
beneficios al procesado se encuentran reguladas123. 

→ Tampoco están “facultados para modificar el contenido 
de la imputación como una manera de otorgar beneficios 
a cambio de la eventual aceptación de cargos o celebra-
ción de un preacuerdo”124.

→ El juez puede hacer un control material del juicio de im-
putación o acusación, según corresponda, consignado en 
un preacuerdo en la sentencia, siempre que exista una 
vulneración a las garantías fundamentales.

→ El objetivo de garantizar el derecho de participación de 
la víctima en esta “etapa del proceso es lograr una mejor 
aproximación a los hechos, a sus circunstancias y a la 
magnitud del agravio, que permita incorporar en el acuer-
do, en cuanto sea posible, el interés manifestado por la 
víctima”125. Así como rectificar la información aportada 
por la defensa, lo cual permitirá promover los derechos a 
la verdad y a la justicia.

→ La jurisprudencia de la Sala Penal de la Corte Suprema 
ha llamado la atención a los fiscales de manera reiterada 
para que actúen de manera objetiva, incorporando la pers-
pectiva de género, y buscando “revelar rectitud y probidad 
en la definición de la existencia del delito, la declaración 
de responsabilidad y la negociación de la pena”126.

¡Recuerde!
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Actos Urgentes
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
Corte Interamericana de Derechos Humanas
Código Penal
Consejero Ponente
Código de Procedimiento Penal 
Corte Suprema de Justicia
Cuerpo Técnico de Investigación
Derecho internacional humanitario
Evidencia física
Elementos materiales probatorios
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
Fiscalía General de la Nación
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
Interrupción Voluntaria del Embarazo
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